
Proyecto “Sistematización y 
publicación on line de los Convenios 
Internacionales” en su aplicación a la 
Provincia de Jujuy (1994-2015) 
 

1ra Etapa ……………………………………………………………………………Pág. 2-21 
 

Anexo  
 

2da Etapa …………………………………………………………………………Pág. 22-60 



 

 

 

 

 

 

                                
 
 

                                                                                                          

          
 

 
Proyecto “Sistematización y publicación on line de los Convenios Internacionales 

celebrados por las provincias argentinas, en su aplicación en la provincia de Jujuy”  
 
 

 
 

 

CONVENIOS INTERNACIONALES DE 
LA PROVINCIA DE Jujuy 

PERÍODO 1994-2010 

 

   Buenos Aires, agosto de 2013 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 1 

 
 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 El Proyecto del Comité de Provincias del Consejo Argentino Para las 

Relaciones Internacionales (CARI) “Sistematización y publicación on line de los 

Convenios Internacionales celebrados por las provincias argentinas” en su aplicación 

a la provincia de Jujuy se inserta en el marco de un novedoso contexto nacional y 

global caracterizado por el progresivo protagonismo internacional de las unidades 

subnacionales de los Estados. Habiéndose ampliado la clasificación tradicional de 

actores internacionales que incluía, principalmente, a Estados y a Organismos 

Internacionales, este nuevo fenómeno prevé la necesidad de avanzar en una nueva y 

particular observación del escenario internacional, en el cual los actores tradicionales 

de dicho escenario deben compartir y compatibilizar su accionar con estos nuevos 

agentes internacionales. 

Si bien las unidades subnacionales no son propiamente actores según el 

Derecho Internacional (RODRIGUEZ, 2001), podemos decir, siguiendo a Colacrai y 

Zubelzú (1994:3), que lo son en el sentido amplio de las Relaciones Internacionales, 

ya que mantienen entre sí vínculos de diferente tipo que generan efectos recíprocos y 

entrelazan diferentes sociedades de distintos países. 

En la actualidad, numerosos actores subnacionales, tanto gubernamentales 

como no gubernamentales, han desarrollado una activa, notable y creciente actividad 

en la arena internacional, profundizando sus vínculos y relaciones con otras unidades 

de tipo subnacional, como así también con los propios Estados a los cuales 

pertenecen, o incluso, con actores supranacionales. A su vez, en muchas ocasiones, 

diversas unidades subnacionales de un mismo país han conformado “regiones”, a 

partir de las cuales han llevado adelante una activa inserción en el escenario 

internacional. Este mismo fenómeno de creación de “regiones” entre unidades 

subnacionales de un Estado, se advierte también en el ámbito internacional: así, 

unidades subnacionales de dos o más Estados deciden vincularse y crear regiones en 

base a situaciones, circunstancias, historia y pasado, intereses, valores y/ o objetivos 

percibidos por ellas como comunes y compartidos. 
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Estos actores pueden, en principio, insertarse o interactuar en el sistema 

internacional mediante dos canales específicos, que se entrecruzan constantemente: en 

primer lugar, a través de gestiones o acciones independientes llevadas a cabo por sus 

propios medios, con el fin de alcanzar determinados objetivos; y, en segundo lugar, 

influyendo en la política de las agencias administrativas de los Estados de los que 

forman parte con el fin de ver reflejados sus intereses en la diagramación de aquellas 

políticas de alcance internacional que dichos Estados lleven adelante.  

Es decir, las unidades subnacionales han descubierto que también ellas pueden 

tener una world view particular, y, en consecuencia, han decidido abrirse al mundo. 

Estos cambios han motivado el interés por profundizar los conocimientos 

acerca de cómo las provincias de nuestro país, en el marco del sistema federal de 

organización de nuestro Estado nacional, han desarrollado su actividad de carácter 

internacional en los últimos tiempos, en especial, con posterioridad  a la reforma 

constitucional del año 1994 que, a partir de la incorporación de su artículo Nº 124 CN, 

ha cristalizado un nuevo marco jurídico a la actuación internacional de nuestras 

provincias. En particular, el “Comité de Provincias en el plano internacional” del 

CARI, que fuera creado a fines de 2001 y que es dirigido desde su instalación por el 

Embajador Eduardo Iglesias, aspira a convertirse en un espacio de discusión y 

elaboración de propuestas y análisis sobre la acción internacional de las provincias y 

regiones argentinas, así como su articulación con el gobierno central de nuestro país. 

El Comité de Provincias viene desarrollando desde el año 2005 el “Proyecto 

de Sistematización y Publicación on line de los Convenios Internacionales celebrados 

por las Provincias Argentinas”.  Este proyecto tiene como objetivo principal 

maximizar la publicidad, el conocimiento y la divulgación al público y a los medios 

interesados, del accionar externo de nuestras provincias, atento a que el mismo se está 

volviendo un dato de la realidad actual, en particular, a partir de la reforma de la 

Constitución Nacional, del año 1994. 

En una primera etapa, se ha realizado un muestreo preliminar de la gestión 

externa de la Provincia de Salta en el año 2006. Con posterioridad en la Provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y en forma parcial con la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. Posteriormente, entre los años 2007 a 2009, el Comité de 

Provincias llevó adelante la realización del proyecto con las provincias patagónicas de 

La Pampa, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz, Chubut y la actualización en Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. La presentación de sus resultados se llevó a 
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cabo en el CARI el 15 de octubre de 2009, con la participación de funcionarios y 

representantes de algunas de estas provincias. Desde 2009 hasta la actualidad se 

concretó el proyecto en las provincias de Chaco, Entre Ríos, Corrientes, Formosa, 

Tucumán, Mendoza, Misiones, Buenos Aires, Santa Fé, San Juan y La Rioja. Éstos 

pueden ser consultados en www.cari.org.ar 

 Asimismo se está avanzando en la concreción del proyecto en las provincias 

de Córdoba, Santiago del Estero, Catamarca y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Este trabajo en particular con la Provincia de Jujuy se inscribe en el marco del 

mencionado Proyecto y de la realidad descripta. 

Para la implementación del proyecto esta provincia en particular, el equipo del 

Comité de Provincias del CARI estuvo integrado por el Embajador Eduardo Iglesias, 

Director del Comité de Provincias del CARI, la coordinadora del Proyecto en la 

provincia, Lic. Mara Toufeksian, y Constanza Barbieri, miembro del Comité, quien se 

ha ocupado de la digitalización y el fichaje. 

Se destaca, asimismo, que la realización del Proyecto con la Provincia de 

Jujuy, así como con el resto de las provincias del país, fue posible gracias al apoyo 

financiero de la empresa YPF. 

En lo que respecta al proceso mismo de análisis y digitalización de los 

convenios internacionales celebrados por la Provincia, debemos indicar que para 

llevar adelante dicho proceso se utilizó la Norma Internacional General de 

Descripción Archivística -ISAD (G)- adoptada por el Comité de Normas de 

descripción de la Unión Europea, en el mes de septiembre de 1999, en Estocolmo, 

Suecia. Su utilización en el presente Proyecto, ha buscado garantizar la elaboración de 

descripciones coherentes y explícitas; facilitar la recuperación y el intercambio de 

información sobre los documentos de archivo e integrar las descripciones procedentes 

de distintos lugares en una base de datos unificada. 

En cuanto a la ficha de Catalogación Documental utilizada en este Proyecto, se 

realizó un análisis de las reglas que estructuran sus respectivos campos, las cuales se 

detallan a continuación: 1) Área de Identificación: contiene información esencial para 

identificar la unidad de descripción; 2) Área de Contexto: contiene información 

relativa al origen y custodia de la unidad de descripción; 3) Área de Contenido y 

Estructura: contiene información relativa al objeto y organización de la unidad de 

descripción; 4) Área de Acceso y Utilización: contiene información relativa a la 

accesibilidad de la unidad de descripción, 5) Área de Documentación Asociada: 

http://www.cari.org.ar/
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contiene información relativa a aquellos documentos que tienen una relación 

significativa con la unidad de descripción; 6) Área de Notas: contiene información 

especial, y aquella otra que no ha podido incluirse en ninguna de las demás áreas; y 7) 

Área de Control de la Descripción: contiene información relativa al cómo, cuando y 

quién ha elaborado la descripción archivística. 

Con relación al ámbito temporal de investigación, se ha tomado en 

consideración el período posterior al año 1994, coincidente con la incorporación del 

artículo Nº 124 en la Constitución Nacional mediante la reforma constitucional.  

Por último, al final del trabajo se han incorporado una serie de conclusiones en 

donde se reflexiona sobre los aspectos constitucionales de la provincia en relación con 

la competencia de la celebración de convenios internacionales, y sobre  la experiencia 

adquirida a partir de la recopilación, digitalización y fichaje de los instrumentos 

internacionales obtenidos a partir del  presente proyecto. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA ENTRE EL 
ESTADO DE ISRAEL Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY.  
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-JUJUY A) Decreto N° 1446/1996; B) Ley 
N° 4973; C) Convenio   

1.2 Título Convenio de cooperación técnica y 
económica entre el Estado de Israel y el 
Gobierno de la provincia de Jujuy  

1.3 Fecha (s) Firma 19/09/1996 
Decreto 01/10/1996  
Ley 12/12/1996 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Decreto 2 (dos) carillas hoja legal 
Ley 1 (una) carilla hoja legal 
Convenio 1 (una) carilla hoja legal 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobernador de la provincia 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Artículo 124 de la Constitución Nacional 
Artículos 3 inc. 3), art. 123 inciso 34 y art. 
137 Constitución provincial 

2.3 Historia Archivista  Dirección de trámite y archivo administrativo 
de la provincia. 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 

3.1 Alcance y Contenido  Promueve las relaciones bilaterales 
alentando, facilitando y asegurando la 
permanencia y continuidad de las relaciones 
que en el futuro se establezcan entre los 
diversos sectores culturales, económicos y 
comerciales. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Decreto Provincial nro. 1446/1996: Visto; 
Considerando; Por Ello El Gobernador de la 
Provincia Decreta; 4 (cuatro) artículos; 
Firmas; Convenio: Título, Por Ello Acuerdan, 
4 (cuatro) cláusulas. 
 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción  2 (dos) ejemplares 

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Junio de 2013 

 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Carlos Alfonso Ferraro  Gobernador de la provincia 

de Jujuy 

Itzhak Aviran  Embajador del Estado de 
Israel 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina Jujuy   
Estado de Israel    

 
 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de la provincia de Jujuy 

Embajada del Estado de Israel 

 
 
 
PROGRAMA DE TRABAJO DE LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LAS 
COOPERATIVAS. 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
Dirección de Información Parlamentaria, 
Cámara de Diputados de Jujuy 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Programa de trabajo de la modernización de 
la gestión de las cooperativas. 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de la Provincia de San Juan 

6.1 Notas   

1.1 Código (s) de Referencia  AR-JUJUY A) Decreto N° 1446/1996; B) Ley 
N° 4973; C) Programa de trabajo   

1.2 Título Programa de trabajo de la modernización de 
la gestión de las cooperativas.  

1.3 Fecha (s) Firma 19/09/1996 
Decreto 01/10/1996  
Ley 12/12/1996 
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2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Decreto 2 (dos) carillas hoja legal 
Ley 1 (una) carilla hoja legal 
Programa de trabajo 5 (cinco) carillas hoja 
legal 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobernador de la provincia 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Artículo 124 de la Constitución Nacional 
Artículos 3 inc. 3), art. 123 inciso 34 y art. 
137 Constitución provincial 
 

2.3 Historia Archivista  Dirección de trámite y archivo administrativo 
de la provincia. 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 

3.1 Alcance y Contenido  Realizar tareas para la puesta en 
funcionamiento del programa de trabajo de la 
modernización de la gestión de las 
cooperativas. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Decreto Provincial nro. 1446/1996: Visto; 
Considerando; Por Ello El Gobernador de la 
Provincia Decreta; 4 (cuatro) artículos; 
Firmas; Programa: Visto; Considerando; Se 
Acuerda: 6 (seis) cláusulas; Firmas.  
 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción  3 (tres) ejemplares 

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
Dirección de Información Parlamentaria, 
Cámara de Diputados de San Juan 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Convenio de Cooperación Técnica y 
Económica entre la provincia de Jujuy y la 
Embajada del Estado de Israel. 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de la Provincia de San Juan 



 8 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Junio de 2013 

 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Carlos Alfonso Ferraro  Gobernador de la provincia 

de Jujuy 

Itzhak Aviran  Embajador del Estado de 
Israel 

Bernabé Arnaudo  Presidente del Instituto 
Nacional de Acción 
Cooperativa y Mutual 
(INACyM) 

 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina Jujuy   
Estado de Israel    

 
 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de la provincia de Jujuy 

Embajada del Estado de Israel 

Instituto Nacional de Acción Cooperativa y Mutual (INACyM) 

 

6.1 Notas   
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CONCLUSIONES 

 

Las tareas preparatorias para la concreción del Proyecto de “Sistematización y 

Publicación on line de los Convenios Internacionales celebrados por la Provincia de 

Jujuy” fueron desarrolladas en un todo acorde a lo previsto por el Director del 

“Comité de Provincias en el plano internacional” del CARI, Embajador Eduardo 

Iglesias.  

Luego, la Lic. Toufeksian se trasladó a la provincia para el estudio y trabajo de 

campo, y concertó reuniones con funcionarios del Poder Ejecutivo del periodo 2007-

2011 (Gobernación del Dr. Walter Barrionuevo) , entre ellos,  el Secretario General de 

la Gobernación, Dr. Horacio Macedo Moresi, el  Secretario de Desarrollo Pyme e 

Integración Regional,  Cdor. Gustavo Ortiz (Ministerio de Gobierno) y el Secretario 

de Planificación en Políticas y Regulación Sanitarias (Ministerio de Salud), Dr. 

Marcelo Bellone.  En dichos encuentros se conversó sobre la temática internacional y 

el rol de la provincia de Jujuy.  

 Para la obtención de los convenios internacionales, el Comité encontró gran 

predisposición y colaboración por parte de la Dirección de Información Parlamentaria 

de la Cámara de Diputados de la provincia, cuya directora es la Sra. Ana Ramos de 

Barconte, quien ha realizado una búsqueda en las bases legislativas de convenios 

aprobados por el Poder Legislativo provincial desde 1994 hasta la fecha (2010). 

Cabe destacar que la Constitución de la provincia de Jujuy menciona 

expresamente en su artículo 3° inciso 3° la competencia por parte de la provincia de 

actuar en la arena internacional, de la siguiente manera: 

 

“ART. 3. 

(…)  

3- La provincia podrá realizar gestiones en el exterior del país para la satisfacción de 

sus intereses científicos, culturales, económicos o turísticos, siempre que no afecten a 

la política exterior de la Nación. (…) “  

 

Asimismo, en los artículos 123 incisos 34 y 36 y en el artículo 137 se establece 

la competencia del Poder Legislativo y Ejecutivo provinciales para la celebración de 

convenios internacionales. Es así como el artículo 123 inciso 34,  le otorga la 
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atribución a la Legislatura a aprobar o desechar tratados o convenios con entes 

públicos y privados extranjeros, y con organismos internacionales; y el inciso 36, la 

de la aprobación o rechazo sobre lo correspondiente a pagos de deuda externa 

provincial.  

Por su parte, en el artículo 137, menciona la facultad del gobernador en 

celebrar los convenios:  

 

“Artículo 137. - El gobernador es el jefe de la administración provincial y tiene las 

siguientes atribuciones y deberes:  

(…) 

7.Celebrar tratados y convenios con la Nación, las provincias, los municipios, los 

entes públicos y privados extranjeros y los organismos internacionales, con 

aprobación de la Legislatura, dando cuenta de ello al Congreso de la Nación según el 

caso; (…)” 

 

Desde el aspecto metodológico del presente proyecto de investigación, el 

procedimiento de avance de las tareas ha seguido  el siguiente esquema:  

 

1. La identificación y reunión de Convenios Internacionales firmados por la 

Provincia de Jujuy, con desplazamiento a la provincia. En esta primera etapa  hubo 

un desplazamiento a la provincia de Jujuy con el objeto de profundizar la búsqueda de 

convenios y estrechar vínculos con los organismos provinciales. La Dirección de 

Información Parlamentaria de la provincia entregó dos convenios internacionales que 

se encuentran publicados en el presente trabajo.   

 

 2. La evaluación, inventario, análisis y depuración de los convenios, e 

informatización de aquellos que estuvieran solamente en formato papel. 

 

3. La sistematización, digitalización y fichaje según la metodología 

establecida en la “Norma Internacional General de Descripción Archivística” ISAD 

(G), que rige en la Comunidad Europea y que fuera oportunamente utilizada en el 

proyecto de digitalización de la provincia de Salta. 

 

4.  La elaboración y presentación del dossier final. 
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La aplicación de la Norma Internacional General de Descripción Archivística 

ISAD (G) como sistema de catalogación permitió lograr los siguientes objetivos: a) 

siendo una regla general, aplicarla del modo más amplio posible a las descripciones 

de archivos, sin tener en cuenta el volumen y la naturaleza del objeto de estudio; b) 

garantizar la elaboración de descripciones coherentes y explícitas; c) facilitar la 

recuperación y el intercambio de información sobre los documentos de archivo; d) 

integrar las descripciones procedentes de distintos lugares en una base de datos 

unificada de información. 

La experiencia y los conocimientos adquiridos en la digitalización de los 

convenios internacionales de Salta y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur respecto de dicho sistema de catalogación por fichas, hicieron que su aplicación al 

presente trabajo se hiciera con agilidad, a pesar de las dificultades obtenidas en la 

obtención de un número significativo de convenios internacionales.  

Finalmente, cabe destacar  que el resultado obtenido y presentado en el 

presente informe no es exhaustivo, debido a la dispersión de los convenios  en las 

distintas reparticiones de la provincia. Sin embargo, desde el Comité de Provincias del 

CARI se espera que la presente investigación sea un disparador para una futura 

sistematización del conjunto de los convenios internacionales celebrados por la 

Provincia de Jujuy.   
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ANEXO 

  

El presente anexo contiene convenios internacionales de la provincia  de Jujuy, 
obtenidos de la segunda etapa del “Proyecto de Sistematización y Publicación on line 
de convenios internacionales celebrados por las provincias y CABA” llevado a cabo 
por el Comité de Provincias CARI.  La misma consistió en una actualización de los 
resultados adquiridos en la etapa anterior y su corte temporal es agosto de 2015.  

Se contó con la cooperación por parte de la provincia de Jujuy de la Secretaría de 
Integración Regional y Relaciones Internacionales, a cargo de la Lic. Carolina Moisés, 
con la colaboración de Estella Juste, miembro de dicha Secretaría. El Proyecto fue 
dirigido por el Embajador Eduardo Iglesias, director del Comité, coordinado por Mara 
Toufeksian y ejecutado por la Abog. María José Escot y digitalizado por la Abog. 
Constanza Barbera, miembros del Comité mencionado. Cabe destacar fundamental 
colaboración de la Lic. Patricia Farah, miembro del Comité para que la etapa de 
actualización se llevara a cabo.  
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SALUD DE LA PROVINCIA DE JUJUY (ARGENTINA).  

 

ACTA ACUERDO SUSCRIPTA POR LA SECRETARIA DE INTEGRACIÓN REGIONAL Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE LA PROVINCIA DE JUJUY Y LA GOBERNACIÓN DE EL LOA (INTENDENCIA 
REGIONAL DE ANTOFAGASTA)  

 

ACTA DE REUNIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE TARIJA Y JUJUY  

 

ACTA DE ACUERDO ENTRE LA REGIÓN DE TARAPACÁ Y JUJUY 

 

 

  



CARTA DE INTENCIÓN SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO EN COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE E INTERCAMBIO 
TÉCNICO-CIENTÍFICO EN EL ÁREA EDUCATIVA Y DE LA SALUD ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY Y LA GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE TARIJA. 

 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 

 
 

2. ÁREA DE CONTEXTO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Jujuy. 
1.2 Título Carta de intención sobre cooperación 

en materia de desarrollo en 
comunicación y transporte e 
intercambio técnico-científico en el área 
educativa y de la salud entre el 
Gobierno de la Provincia de Jujuy y la 
Gobernación del Departamento de 
Tarija 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 22 de agosto de  
2014 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: 03 (tres) carillas hoja A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobierno de la Provincia de Jujuy 
 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN 
Artículos 3 inc. 3), art. 123 inciso 34 y 
art. 137 Constitución provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 



3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
 

3.1 Alcance y Contenido  Promover el desarrollo y fomento de las 
iniciativas y propuestas que puedan ser 
formuladas a partir de la conformación 
de esquemas institucionales de trabajo, 
con el objeto de incrementar la 
cooperación en materia de transporte, 
turismo, comunicaciones, integración, 
salud y educación. 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título – Encabezado – 06 

(seis) artículos – Firmas  

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobierno de la Provincia de Jujuy 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   



7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 
7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre 2015 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Fellner, Eduardo Alfredo  Gobernador de la 

Provincia de Jujuy 
Condori Aramayo, Lino  Máxima autoridad 

ejecutiva de la 
Gobernación del 
Departamento de Tarija 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República 
Argentina 

Jujuy   

Estado 
Plurinacional de 
Bolivia 

  Departamento de 
Tarija 

 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de la Provincia de Jujuy 
Gobernación del Departamento de Tarija 
 
 

 



 



 



 

 



PROTOCOLO DE COOPERACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE VIENNE 
(FRANCIA) Y LA PROVINCIA DE JUJUY (ARGENTINA). 

 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 

 
 

2. ÁREA DE CONTEXTO 
 

 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Jujuy. 
1.2 Título Protocolo de cooperación entre el 

Departamento de Vienne (Francia) y la 
Provincia de Jujuy (Argentina)  

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 09 de septiembre 
de 2014 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: 06 (seis) carillas hoja A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobierno de la Provincia de Jujuy 
 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN 
Artículos 3 inc. 3), art. 123 inciso 34 y 
art. 137 Constitución provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 

3.1 Alcance y Contenido  Mejorar el conocimiento de las 
realidades sociales, culturales, 
ambientales y económicas de los 
respectivos territorios de los socios, fijar 
los ejes prioritarios de cooperación 
entre los socios y determinar las 
modalidades.  

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título – Encabezado – 

Según – 05 (cinco) artículos – Firmas  



 
4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  
 

 
 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre 2015 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Moisés, María Carolina  Secretaria de Integración 

Regional y Relaciones 
Internacionales de la 
Gobernación de Jujuy 

Du Russé, Guillaume  Vice-Presidente del 
Consejo General de 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español y francés. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobierno de la Provincia de Jujuy 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   



Vienne 
 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República 
Argentina 

Jujuy   

República 
Francesa 

  Departamento de 
Vienne 

 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de la Provincia de Jujuy 
Secretaría de Integración Regional y Relaciones Internacionales de la Provincia 
de Jujuy 
Consejo General de Vienne  
 
 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 

 



CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL ENTRE EL CENTRO 
HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE POITIERS, LA FACULTAD DE MEDICINA 
Y FARMACIA DE POITIERS (FRANCIA) Y EL MINISTERIO DE SALUD DE LA 
PROVINCIA DE JUJUY (ARGENTINA). 

 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 

 
 

2. ÁREA DE CONTEXTO 
 

 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Jujuy. 
1.2 Título Convenio de cooperación internacional 

entre el Centro Hospitalario 
Universitario de Poitiers, la Facultad de 
Medicina y Farmacia de Poitiers 
(Francia) y el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Jujuy (Argentina) 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 10 de septiembre 
de 2014 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: 03 (tres) carillas hoja A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobierno de la Provincia de Jujuy 
 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN 
Artículos 3 inc. 3), art. 123 inciso 34 y 
art. 137 Constitución provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 



 
4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre 2015 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 

3.1 Alcance y Contenido  Cooperación, intercambio y 
fortalecimiento de diferentes áreas de 
salud. 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título – Encabezado – 09 

(nueve) cláusulas – Firmas  

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobierno de la Provincia de Jujuy 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   



Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Dewitte, Jean-Pierre  Director General del CHU 

de Poitiers (Francia) 
Roblot, Adolfo Pereyra  Decano de la Facultad de 

Medicina y Farmacia 
(Francia) 

Rozas Pereyra, Adolfo  Secretario de 
Planificación y 
Regulación Sanitaria del 
Ministerio de Salud de la 
Provincia de Jujuy 
(Argentina) 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República 
Argentina 

Jujuy   

República 
Francesa 

  Centro 
Hospitalario 
Universitario de 
Poitiers, Facultad 
de Medicina y 
Farmacia de 
Poitiers 

 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de la Provincia de Jujuy 
Ministerio de Salud de Jujuy 
Centro Hospitalario Universitario de Poitiers, Facultad de Medicina y Farmacia de 
Poitiers 
 
 

 

 



 



 



 

 



ACTA ACUERDO SUSCRIPTA POR LA SECRETARIA DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL Y RELACIONES INTERNACIONALES DE LA PROVINCIA DE 
JUJUY Y LA GOBERNACIÓN DE EL LOA (INTENDENCIA REGIONAL DE 
ANTOFAGASTA) 

 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 

 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Jujuy. 
1.2 Título Acta acuerdo suscripta por la 

Secretaría de Integración Regional y 
Relaciones Internacionales de la 
Provincia de Jujuy y la Gobernación de 
El LOA (Intendencia Regional de 
Antofagasta) 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 26 de septiembre 
de 2014 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: 01 (una) carilla hoja A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobierno de la Provincia de Jujuy 
Secretaría de Integración Regional y 
Relaciones Internacionales 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN 
Artículos 3 inc. 3), art. 123 inciso 34 y 
art. 137 Constitución provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 



 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  
 

 
 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre 2015 
 
 

3.1 Alcance y Contenido  Acuerdo celebrado con el objeto de 
llevar adelante políticas conjuntas en 
relación al Paso Integrado Fronterizo de 
Jama 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título – Cuerpo – Firmas  

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobierno de la Provincia de Jujuy 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   



DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Moisés, María Carolina  Secretaria de Estado de 

la Gobernación de Jujuy 
Lagos, Claudio  Gobernador de la 

Provincia de El Loa 
(Intendencia Regional de 
Antofagasta) 

Carus Contreras, Rodolfo  Coordinador de los Pasos 
Fronterizos de la Región 
de Antofagasta 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República 
Argentina 

Jujuy   

República de Chile   Región de 
Antofagasta 

 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de la Provincia de Jujuy 
Secretaría de Integración Regional y Relaciones Internacionales de la Provincia 
de Jujuy 
Gobernación de El Loa (Intendencia Regional de Antofagasta) 
Coordinación de los Pasos Fronterizos de la Región de Antofagasta 
 
 

 

 

 

 



 

 



ACTA DE REUNIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE TARIJA Y EL 
GOBIERNO DE JUJUY 

 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 

 
 

2. ÁREA DE CONTEXTO 
 

 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Jujuy. 
1.2 Título Acta de reunión 
1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 17 de octubre de  

2014 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: 02 (dos) carillas hoja A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobierno de la Provincia de Jujuy 
 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN 
Artículos 3 inc. 3), art. 123 inciso 34 y 
art. 137 Constitución provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 

3.1 Alcance y Contenido  Generar una agenta conjunta de 
cooperación. 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título – Encabezado – 

Cuerpo – Firmas  

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 



 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
 

6. ÁREA DE NOTAS  
 

 
 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre 2015 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Espinassi, Marco Andrés  En representación de la 

Secretaría de Integración 
Regional y Relaciones 
Internacionales de la 
Gobernación de Jujuy 

Romero Pérez, Cristina  Secretaria de Protección 
de Patrimonio Cultural y 
Natural de Tarija 

Morales, Gonzalo  Secretario de Cultura de 
la Provincia de Jujuy 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobierno de la Provincia de Jujuy 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   



 
País Provincia Ciudad Otros  
República 
Argentina 

Jujuy   

Estado 
Plurinacional de 
Bolivia 

  Departamento de 
Tarija 

 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de la Provincia de Jujuy 
Secretaría de Integración Regional y Relaciones Internacionales de la Provincia 
de Jujuy 
Secretaría de Cultura de la Provincia de Jujuy 
Secretaría de Protección de Patrimonio Cultural y Natural de Tarija 

 
 

 

 

 





 

 



ACTA DE ACUERDO ENTRE LA REGIÓN DE TARAPACÁ Y JUJUY 
 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 

 
 

2. ÁREA DE CONTEXTO 
 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Jujuy. 
1.2 Título Acta de acuerdo  
1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 13 de agosto de 

2015 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: 03 (tres) carillas hoja A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobierno de la Provincia de Jujuy 
 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN 
Artículos 3 inc. 3), art. 123 inciso 34 y 
art. 137 Constitución provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 

3.1 Alcance y Contenido  Se acuerda impulsar la conectividad 
aérea entre el NOA argentino y la 
región de Tarapacá. 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título – Encabezado – 

Acuerdos – 10 (diez) puntos – Firmas  

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 



 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  
 

 
 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre 2015 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Moisés, María Carolina  Secretaria de Integración 

Regional y Relaciones 
Internacionales de la 
Gobernación de Jujuy 

Godoy Aguirre, Richard 
Alfonso 

 Presidente del Consejo 
Regional de Tarapacá 

Soria Macchiavello, Jorge 
Alfredo 

 Presidente de la 
Comisión de 
Infraestructura, 
Transporte y 
Telecomunicaciones. 
Presidente de la 
Comisión de Integración y 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobierno de la Provincia de Jujuy 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   



Relaciones 
Internacionales 

Berrios, Camilo Rubén 
Jorge 

 Presidente de la 
Comisión de Turismo y 
Patrimonio Cultural 

Zavala Valenzuela, Jorge 
Antonio 

 Presidente de la 
Comisión de Medio 
Ambiente 

Plaza Roco, Luis Antonio  Presidente de la 
Comisión de Deporte 

Caravajal Veliz, Luis 
Rodolfo 

 Presidente de la 
Comisión de Educación 

Pérez Valencia, Iván 
Eduardo 

 Consejero Regional 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República 
Argentina 

Jujuy   

República de Chile   Región de 
Tarapacá 

 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de la Provincia de Jujuy 
Secretaría de Integración Regional y Relaciones Internacionales de la Provincia 
de Jujuy 
Consejo Regional de Tarapacá 
Comisión de Infraestructura, Transporte y Telecomunicaciones. Comisión de 
Integración y Relaciones Internacionales (Tarapacá) 
Comisión de Turismo y Patrimonio Cultural (Tarapacá) 
Comisión de Medio Ambiente (Tarapacá) 
Comisión de Deporte (Tarapacá) 
Comisión de Educación (Tarapacá) 
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